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    Distrito Sanitario Málaga-Guadalhorce 
 

Consejería de Salud y Consumo 
Servicio Andaluz de Salud  

 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL DISTRITO SANITARIO MALAGA-GUADALHORCE, SOBRE EL 
PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DEL PUESTO DE CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SERVICIO 
DE GESTIÓN Y SERVICIOS PARA EL SERVICIO ECONÓMICO-FINANCIERO EN EL DISTRITO SANITARIO DE 
ATENCIÓN PRIMARIA DE MÁLAGA.  
 
De conformidad con lo establecido en la Base 4.1 de la Convocatoria para la cobertura de cargo intermedio, de JEFE/A DE 
SERVICIO DE GESTIÓN Y SERVICIOS PARA EL SERVICIO ECONÓMICO-FINANCIERO EN EL DISTRITO SANITARIO DE 
ATENCIÓN PRIMARIA DE MÁLAGA,  aprobada mediante Resolución de 14 de febrero de 2024, de la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA Número 35 de 19 de febrero de 2024), se da publicidad a la relación provisional comprensiva de las personas 
aspirantes admitidas y excluidas al proceso selectivo: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE SITUACIÓN CAUSA EXCLUSIÓN 
ARRABAL CARO, LORENZO ADMITIDO/A  

FERNANDEZ RODRIGUEZ, JOSÉ ADMITIDO/A  
 
Así mismo y de conformidad con lo establecido en la Base 4.2 de dicha convocatoria, se informa a las personas interesadas 
que contra esta lista provisional podrán presentar alegaciones en el  plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a su publicación, ante esta Dirección Gerencia. 
 
De igual manera, se hace pública la composición de la Comisión de Selección de acuerdo con el art. 11 del Decreto 
132/2021, de 6 de abril y que será la siguiente: 
 
PRESIDENTE 
Titular: D. Enrique Vargas López. 
Suplente: D: Francisco Martos Gámiz. 
 
VOCAL I. 
Titular: D. Javier Palma Lafuente. 
Suplente: Dª Mª José Aparicio Cervantes. 
 
VOCAL II.  
Titular: Dª Mª Isabel González Florido 
 Suplente: D. Enrique Bravo Escudero. 
 
VOCAL III. 
Titular: Milagros Gontan Morales. 
Suplente: Mª Luisa Barraquero Fernández. 
 
VOCAL IV. 
Titular: D: Manuel Martin Román. 
Suplente: D. Carlos Oliva Peñuela. 
 
VOCAL V. 
Titular: D. Juan Mª Rodríguez Martinez.  
Suplente: Dª. Concepción Zamora Caballero. 
 
SECRETARIO/A: Titular: Dª  Mª José Porras Quesada. 
Suplente: Dª Ana Mª Martinez Mir. 
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Consejería de Salud y Consumo 
Servicio Andaluz de Salud  

 
 

 
 
 

Así mismo se acuerda publicar la presente Resolución durante el día de su firma, en la página Web del Servicio 
Andaluz d Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud) y en los tablones de anuncios del Distrito 
Sanitario Málaga-Guadalhorce. 

 
 
 

DILIGENCIA: Para hacer constar que en el día de la fecha, la Resolución de la Dirección Gerencia del Distrito 
Sanitario Málaga-Guadalhorce, por lo que se aprueba relación provisional de personas aspirantes admitidas y 
excluidas al proceso selectivo para la cobertura de cargo intermedio, de JEFE/A DE SERVICIO DE GESTIÓN Y 
SERVICIOS PARA EL SERVICIO ECONÓMICO-FINANCIERO EN EL DISTRITO SANITARIO DE ATENCIÓN 
PRIMARIA DE MÁLAGA (Código 8774), se publica en  los tablones de anuncios del Distrito Sanitario Málaga-
Guadalhorce y se envía para su publicación a la página Web del Servicio Andaluz de Salud. 

 

 
 
 
 
 
     EL DIRECTOR GERENTE 
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